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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 644 por el que se emiten las Reglas de Operación para las erogaciones vinculadas a los 
programas señalados en el artículo trigésimo séptimo transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2o., 9o., y 32 de la Ley General de Educación; 6, 7, 8 y 10 y del 69 al 80 
de la Ley General de Desarrollo Social; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 21, 
fracción V, 32, 34, 48, 49, 55, 57, Trigésimo Séptimo Transitorio y Anexos 10, 15, 21, 22, 24, 32, 32.1, 32.2 
y 32.5 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y 1, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en sus artículos 3, fracción 
XVIII y 33, establece que los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son los señalados en 
el Anexo 18 del mismo; 

Que, por otra parte, el Artículo Trigésimo Séptimo Transitorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 establece que las erogaciones del Ramo 11 Educación Pública 
vinculadas a los siguientes programas, para su ejercicio, estarán sujetas a Reglas de Operación: 

1. Mejores Escuelas; 

2. Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil; 

3. Apoyos Complementarios para el FAEB; 

4. Creación de Plazas (Ramo 25) para el septiembre-diciembre 2012; 

5. Regularización de Plazas de Maestros en Servicio FAEB (Ramo 25); 

6. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Programa de incorporación segunda  
etapa–Ramo 25); 

7. Bachilleratos Estatales que no cuenten con Subsidio Federal (Telebachillerato); 

8. Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales (Infraestructura para Bachilleratos 
UPES); 

9. Fondo Concursable de la Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior (Fondo para la 
Universalización de la Educación Media Superior); 

10. Programa de Becas; 

11. Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior (Anexo 32.5); 

12. Fondo para la Atención de los Problemas Estructurales de las UPES; 

13. Fondo Concursable para la Infraestructura Cultural y Deportiva en UPES; 

14. Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales (Anexo 32.1), y 

15. Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de la UPES por debajo de la Media Nacional en 
Subsidio por Alumno (Fondo de Concurso para Propuestas de Saneamiento Financiero) 
(Anexo 32.2). 

Que de manera excepcional las erogaciones vinculadas a los citados programas son abordadas en el 
referido Presupuesto de Egresos en disposiciones de carácter transitorio, antes referido; 

Que el carácter excepcional que el referido Artículo Trigésimo Séptimo Transitorio da al ejercicio de los 
recursos correspondientes a los citados programas así como el hecho de que los mismos no cuentan con el 
diseño de los programas sociales, sino que se encuentran destinados a cubrir necesidades específicas de la 
población a la que van dirigidos hizo necesario poner a consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público el “Acuerdo por el que se emiten Reglas de Operación para las erogaciones a cargo de los Programas 
señalados en el artículo trigésimo séptimo transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 2012”, con 
la finalidad de obtener su opinión presupuestaria conforme a la normatividad que les resultara aplicable, 
lo anterior mediante el oficio número DGAPyRF.-10.5/1128 de fecha 16 de abril de 2012; 

Que la mayoría de dichos programas, atendiendo a sus características específicas, ya contaba con 
documentos normativos para su operación, por lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
marco de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de conformidad con la atribución de 
interpretación que le otorga el artículo 1 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2012, mediante oficio número 315-A-01475 de fecha 26 de abril de 2012 emitido por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto “A” de la Subsecretaría de Egresos, autorizó de manera particular y desde el 
punto de vista presupuestario, el presente Acuerdo en el que se concentran las bases normativas con que se 
ejercen los recursos vinculados a dichos programas, bajo la denominación de “Acuerdo por el que se emiten 
Reglas de Operación para las erogaciones a cargo de los Programas señalados en el artículo trigésimo 
séptimo transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 2012”; 

Que los Programas Creación de Plazas (Ramo 25) para el septiembre–diciembre 2012 y Fondo 
Concursable para la Infraestructura Cultural y Deportiva en UPES no cuentan con presupuesto aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, por lo que no cuentan con instrumento 
alguno que los regule; 

Que el objetivo de cada uno de los Programas antes citados se describen en el Anexo A del  
presente Acuerdo. 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio número COFEME/12/1644, emitido por el 
Director de Mejora Regulatoria, Seguimiento y Dictaminación, dictaminó favorablemente el presente Acuerdo. 

Que con el propósito de cumplir con el principio de transparencia a que se refiere el artículo 1, segundo 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria con el presente Acuerdo se 
establecen las Reglas, los Lineamientos, Modelos de Convenios y Criterios a los que se sujeta el ejercicio de 
los recursos vinculados a los referidos programas, en cabal cumplimiento al Artículo Trigésimo Séptimo 
Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, y 

Que por lo anteriormente expuesto he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 644 POR EL QUE SE EMITEN REGLAS DE OPERACION PARA LAS EROGACIONES 
VINCULADAS A LOS PROGRAMAS SEÑALADOS EN EL ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO 

TRANSITORIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2012 

PRIMERO.- Las Reglas de Operación para las erogaciones vinculadas al Programa Creación y 
Regularización de Plazas (Ramo 25) o Regularización de Plazas de Maestros en Servicio FAEB (Ramo 25) 
indistintamente y el Programa de Becas bajo la denominación “reglas” se detallan en los Anexos 1 y 2 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Las Reglas de Operación para las erogaciones vinculadas a los Programas: Mejores 
Escuelas; Bachilleratos Estatales que no cuenten con Subsidio Federal (Telebachillerato); Subsidios 
Federales para Organismos Descentralizados Estatales (Infraestructura para Bachilleratos UPES); Fondo 
Concursable de la Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior (Fondo para la 
Universalización de la Educación Media Superior); Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en 
Educación Superior (Anexo 32.5); Fondo para la Atención de los Problemas Estructurales de las UPES y 
Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de la UPES por debajo de la Media Nacional en Subsidio por 
Alumno (Fondo de Concurso para Propuestas de Saneamiento Financiero) (Anexo 32.2) se encuentran 
disponibles, bajo la denominación de Lineamientos, en las páginas electrónicas que para cada uno de ellos se 
indica a continuación: 

PROGRAMA LINEAMIENTOS PAGINA ELECTRONICA 

Mejores Escuelas Lineamientos Generales para 
Programas de Mantenimiento y 
Rehabilitación de Escuelas  

http://www.inifed.gob.mx/doc/ 
MejoresEscuelas2011/LINEAMIENTO
S%20GENERALES.pdf 
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Bachilleratos Estatales que 
no cuenten con Subsidio 
Federal (Telebachillerato), así 
como Subsidios Federales 
para Organismos 
Descentralizados Estatales 
(Infraestructura para 
Bachilleratos UPES)  

Lineamientos para la Operación 
de los Fondos de Inversión en 
Infraestructura para Educación 
Media Superior 

http://www.sems.gob.mx/. 

Programas (lado izquierdo)/Programa 
de Inversión en Infraestructura para la 
Educación Media Superior 

Fondo Concursable de la 
Inversión en Infraestructura 
para Educación Media 
Superior (Fondo para 
la Universalización de la 
Educación Media Superior) 

Lineamientos para la Operación 
de los Fondos de Inversión en 
Infraestructura para Educación 
Media Superior 

http://www.sems.gob.mx/. 

Programas (lado izquierdo)/ Programa 
de Inversión en Infraestructura para la 
Educación Media Superior 

Fondo para Ampliar y 
Diversificar la Oferta 
Educativa en Educación 
Superior (Anexo 32.5) 

Lineamientos para la presentación 
de proyectos  

http://ses4.sep.gob.mx/wb/ses/fondos
_extraordinarios_2012 

Fondo para la Atención de los 
Problemas Estructurales de 
las UPES 

Lineamientos para la presentación 
de proyectos  

http://ses4.sep.gob.mx/wb/ses/fondos
_extraordinarios_2012 

Fondo de Apoyo para 
Saneamiento Financiero de la 
UPES por debajo de la Media 
Nacional en Subsidio por 
Alumno (Fondo de Concurso 
para Propuestas de 
Saneamiento Financiero) 
(Anexo 32.2) 

Lineamientos para la presentación 
de proyectos  

http://ses4.sep.gob.mx/wb/ses/fondos
_extraordinarios_2012 

 

TERCERO.- Las Reglas de Operación para las erogaciones vinculadas al Programa Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (Programa de incorporación segunda etapa–Ramo 25) se encuentran 
disponibles, bajo la denominación de “Criterios Generales para la Aplicación de los recursos extraordinarios 
asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 para la Atención de Prestaciones de los 
docentes del Sistema CONALEP”, expedidos mediante Acuerdo DG-01/DCAJ-01/SPDI-01/2012 disponible en 
la página electrónica http://www.conalep.edu.mx/work/sites/Conalep/resources/LocalContent/14651/1/ 
CRITERIOSGENREC.pdf 

CUARTO.- Las Reglas de Operación para las erogaciones vinculadas a los Programas: Fortalecimiento a 
la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil; Apoyos Complementarios para el FAEB y Subsidios Federales 
para Organismos Descentralizados Estatales (Anexo 32.1) se contienen en Modelos de Convenio detallados 
en los anexos 3, 4 y 5 del presente Acuerdo, respectivamente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo es aplicable durante ejercicio fiscal 2012 para la ejecución, operación, 
acciones presupuestarias y la erogación de recursos de los Programas que se señalan, conforme a las 
disposiciones emitidas para cada tipo de Programa. 

México, D.F., a 26 de julio de 2012.- El Secretario de Educación Pública, José Angel Córdova 
Villalobos.- Rúbrica. 



Viernes 10 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

ANEXO A 

• Creación y Regularización de Plazas (Ramo 25) o Regularización de Plazas de Maestros en 
Servicio FAEB (RAMO 25) indistintamente: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

asignó recursos en el Ramo 25, para su distribución en el Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal (FAEB, Ramo 33) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2012, para la creación de plazas del FAEB en las entidades federativas, conforme a los Anexos 

15 (Previsiones Salariales y Económicas de los Ramos 25 y 33) y 32 (Ampliaciones a Educación) del 

referido Presupuesto de Egresos. 

Unidad Responsable: Dirección General de Planeación. 

Nota: resulta indistinta su denominación ya que en el Artículo Trigésimo Séptimo Transitorio del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 aparece como 

“Regularización de Plazas de Maestros en Servicio FAEB (RAMO 25)” y en el Anexo 32 

(Ampliaciones a Educación) del referido Presupuesto aparece como “Creación y Regularización de 

Plazas (Ramo 25)”. 

• Programa de Becas: Tiene como objetivo el otorgamiento de apoyos y estímulos a estudiantes de 

educación media superior, superior y posgrado, así como a Profesores Investigadores para su 

formación académica. 

Unidades Responsables: Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI); Centro de Investigación y 

de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV); Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica (CONALEP); Comisión de Operación y Fomento de Actividades 

Académicas del Instituto Politécnico Nacional (COFAA); Dirección General de Educación Tecnológica 

Industrial (DGETI); Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI); El Colegio de México, 

A.C. (COLMEX); Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH); Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura (INBA); Instituto Politécnico Nacional (IPN); Subsecretaría de Educación Superior 

(SES); Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS); Universidad Autónoma Agraria Antonio 

Narro (UAAAN); Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), y Universidad Pedagógica Nacional (UPN). 

• Mejores Escuelas: Tiene como objetivo establecer los Lineamientos Generales para los Programas 

de Mantenimiento y Rehabilitación de Escuelas y Considerar Anexos Adicionales, que se autoricen 

para la ministración de subsidios que opere el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

(INIFED), mediante el otorgamiento de un subsidio directo a la comunidad educativa y con la 

participación activa de la Organización de Participación Social en la Educación. 

Entidad Responsable: INIFED 

• Bachilleratos Estatales que no cuenten con Subsidio Federal (Telebachillerato); así como 

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales (Infraestructura para 
Bachilleratos UPES): Tienen como objetivo promover la construcción y mantenimiento de espacios 

educativos, y la actualización o sustitución de equipos en talleres y laboratorios en las Unidades 

Educativas Públicas, con la finalidad de ampliar y mejorar la calidad de los servicios educativos. 

Se encuentran regulados en los “Lineamientos para la Operación de los Fondos de Inversión en 

Infraestructura para Educación Media Superior”. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Educación Media Superior 
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• Fondo Concursable de la Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior (Fondo 
para la Universalización de la Educación Media Superior): Tiene como objetivo contribuir al 
fortalecimiento y desarrollo de la infraestructura de las Unidades Educativas Públicas, favoreciendo la 
ampliación de oportunidades en el tipo medio superior. Se encuentran regulados en los 
“Lineamientos para la Operación de los Fondos de Inversión en Infraestructura para Educación 
Media Superior”. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Educación Media Superior. 

• Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior: Orientado a 
ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la equidad. Este fondo cuenta con Lineamientos emitidos el 23 de enero de 2012. 

Unidades Responsables: Coordinación General de Educación Intercultural y Bilingüe (CGEIB); 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas (CGUT); Dirección General de Educación 
Superior Universitaria (DGESU). 

• Fondo para la Atención de los Problemas Estructurales de las UPES: Orientado a atender el 
apoyo a reformas estructurales, contribuyendo con ello de manera definitiva en la solución de los 
mismos. Este fondo cuenta con Lineamientos emitidos el 23 de enero de 2012. 

Unidad Responsable: Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU). 

• Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de la UPES por debajo de la Media Nacional en 
Subsidio por Alumno (Fondo de Concurso para Propuestas de Saneamiento Financiero): 
Orientado a aplicar un nuevo esquema de subsidio que sea equitativo e impulse medidas para 
atender problemas financieros apremiantes y fomentar el impulso de reformas estructurales que 
permitan a esas instituciones superar situaciones críticas y avanzar hacia el saneamiento financiero y 
el reordenamiento administrativo. Este fondo cuenta con Lineamientos emitidos el 23 de enero  
de 2012. 

Unidad Responsable: Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU). 

• Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Programa de incorporación segunda 
etapa–Ramo 25: En el Anexo 32 “Ampliaciones a Educación” del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, se asignaron recursos al Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica. Los mencionados recursos se aplicarán conforme al Acuerdo 
DG-01/DCAJ-01/SPDI-01/2012, mediante el cual se expiden los “Criterios Generales para 
la Aplicación de los Recursos Extraordinarios asignados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2012 para la Atención de Prestaciones de los docentes del Sistema CONALEP en el 
ejercicio fiscal 2012”. 

Entidad Responsable: CONALEP 

• Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil: Para el ejercicio fiscal 2012, el 
Programa de Fortalecimiento a la Educación Temprana y el Desarrollo Infantil tiene como objetivo 
contribuir de manera coordinada con las entidades federativas, al fortalecimiento de los centros 
educativos así como los Centros de Desarrollo Infantil, principalmente. Los recursos del Programa se 
destinan a los centros educativos de acuerdo con las necesidades de apoyo, no son regularizables y 
están sujetos a la disponibilidad presupuestaria prevista para este programa en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Unidad Responsable: Oficialía Mayor 
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• Apoyos Complementarios para el FAEB: La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

asignó recursos en el Ramo 11 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2012, para otorgar los apoyos complementarios para el FAEB a las entidades federativas que les 

corresponda en términos de las disposiciones aplicables. Los apoyos para el FAEB se otorgan a las 

entidades federativas que les corresponda, a través de convenios, toda vez que son recursos 

complementarios del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), y por lo 

tanto conservan de manera general las características del mismo. 

Unidad Responsable: Subsecretaría de Educación Básica 

• Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales: Se trata de subsidios 

ordinarios o regulares, los cuales se destinan principalmente para el sostenimiento de su 

funcionamiento, a través de su gasto corriente y gasto de operación a las Universidades Públicas 

Estatales, Universidades Públicas Estatales con Apoyo Solidario y Universidades Interculturales para 

que cumplan con su función educativa. 

Unidades Responsables: Coordinación General de Universidades Tecnológicas (CGUT); 

Dirección General de Educación Superior Tecnológica (DGEST); Dirección General de Educación 

Superior Universitaria (DGESU). 

Resultan aplicables a los Programas mencionados, en lo conducente, las siguientes disposiciones 

comunes: 

1. Las unidades responsables y las entidades establecerán los mecanismos de coordinación necesarios 

con los Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno Federal, a fin de 

garantizar que el Programa del que son responsables, no se contraponga, afecte o presente duplicaciones 

con otros programas o acciones. 

2. Los Programas que se dirijan a población objetivo, tanto la publicidad que se adquiera para la 

difusión de los programas, como la papelería y documentación oficial deberán incluir, claramente visible y 

audible, la siguiente leyenda: "Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 

uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 

competente. 

3. Las instancias ejecutoras así como los beneficiarios del programa están obligados a reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados conforme a los plazos 

previstos en los convenios o documentos aplicables; asimismo, los ejecutores de gasto que al cierre del 

ejercicio conserven recursos que no se hayan devengado deberán reintegrarlos a la Tesorería de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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ANEXO 1 

REGLAS PARA LAS EROGACIONES VINCULADAS AL PROGRAMA “CREACION Y 
REGULARIZACION DE PLAZAS (RAMO 25)” O “REGULARIZACION 

DE PLAZAS DE MAESTROS EN SERVICIO FAEB 
(RAMO 25)”, INDISTINTAMENTE 

I. Contenido 

1. Antecedentes 

2. Asignación presupuestaria 

3. Criterios de asignación 

4. Mecanismo de asignación de recursos 

II. Antecedentes 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 3o., fracción IV, señala que toda 
la educación que el Estado imparta será gratuita, y el artículo 31, fracción I, indica la obligación de los 
mexicanos para hacer que sus hijos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener, entre otras, la 
educación preescolar, primaria y secundaria, razón por la cual se realiza el proceso de creación de plazas del 
Servicio Educativo, en función de la expansión de los servicios. 

El artículo 33, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que 
las Previsiones Salariales y Económicas para cubrir la creación de plazas se incluirán, entre otros aspectos, 
en un capítulo específico del Presupuesto de Egresos. 

El artículo 34 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
mencionan que las dependencias y entidades tendrán la obligación de asegurar la integración completa de las 
asignaciones presupuestarias de los Servicios Personales en la elaboración de sus anteproyectos, como son, 
entre otras, las Previsiones Salariales y Económicas para cubrir la creación de plazas. 

III. Asignación presupuestaria 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión asignó recursos en el Ramo 25, para su distribución 
en el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB, Ramo 33), del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, para la creación de plazas del FAEB en las entidades 
federativas. 

IV. Criterios de Asignación 

Los recursos que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión establece en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, se ejercen de conformidad con el procedimiento siguiente: 

1. Mediante estos recursos sólo se crearán plazas y horas para personal docente y de apoyo a la 
educación en las escuelas de educación preescolar, primaria y secundaria, administradas por los 
gobiernos estatales. 

2. La cuantificación de los nuevos recursos para cada centro de trabajo, se determinará a partir de las 
necesidades de expansión del servicio para dar cumplimiento a la obligatoriedad de la  
educación básica. 

3. El Presupuesto de Egresos de la Federación determina para cada año, las categorías de plazas y 
horas que podrán ser creadas con estos recursos. Asimismo determinará el techo presupuestario 
disponible al que se sujetará este ejercicio. 

4. La Dirección General de Planeación de la Secretaría de Educación Pública (SEP), establecerá los 
criterios y lineamientos generales para que las entidades federativas realicen los estudios de 
factibilidad para la creación de las plazas y horas. 

5. Cada entidad federativa, por conducto de las autoridades locales de educación, llevará a cabo los 
estudios necesarios para identificar las nuevas necesidades de recursos en las escuelas, de 
conformidad con la normatividad y el calendario de actividades establecidos por la Dirección General 
de Planeación de la SEP. 
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6. Cada entidad federativa deberá entregar a la Dirección General de Planeación de la SEP, 
la documentación debidamente requisitada que sustente la solicitud de los nuevos recursos. 

7. A partir de estas propuestas estatales, la Dirección General de Planeación de la SEP elaborará un 
dictamen para la autorización de recursos de cada entidad federativa en los términos establecidos 
por el Presupuesto de Egresos de la Federación y acorde al techo presupuestario autorizado. 

8. El dictamen final de los recursos autorizados, será comunicado oficialmente al titular de educación de 
las entidades federativas, por parte de las autoridades de la Secretaría de Educación Pública. 

9. De conformidad con el comunicado oficial de recursos autorizados, la Secretaría de Educación 
Pública realizará las gestiones ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que se 
radique a cada gobierno estatal el presupuesto necesario para cubrir el dictamen comunicado para la 
creación de nuevas plazas y horas. 

V. Mecanismo de asignación de recursos 

Los importes para creación de plazas del FAEB se otorgan a las entidades federativas como recursos 
complementarios de ese Fondo, y por tanto conservan de manera general las características del mismo. 
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6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

6.2 Promoción 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Participación Social 

6.3.2 Acta de Entrega Recepción 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances Físico-Financieros 

7.2 Cierre de ejercicio 
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10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

10.2 Objetivo 

10.3 Resultados y Seguimiento 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

1. Presentación 

En cumplimiento con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012, el presente 
Programa Presupuestario U018 Programa de Becas coadyuva con el Objetivo Nacional: Reducir la pobreza 
extrema y asegurar la igualdad de oportunidades y la ampliación de capacidades para que todos los 
mexicanos mejoren significativamente su calidad de vida y tengan garantizados alimentación, salud, 
educación, vivienda digna y un medio ambiente adecuado para su desarrollo tal y como lo establece la 
Constitución, a través de la siguiente vinculación: 

Eje de Política Pública del Plan Nacional de Desarrollo: 3 Igualdad de Oportunidades. 

Objetivo del Eje de Política Pública: Reducir las desigualdades regionales, de género y entre grupos 
sociales en las oportunidades educativas. 

Estrategia del Objetivo de Eje de Política Pública: 10.2 Ampliar las becas educativas para los estudiantes 
de menores recursos en todos los niveles educativos. 

Programa Sectorial: Programa Sectorial de Educación 2007-2012, cuyo objetivo es Ampliar las 
oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la 
equidad, con la Estrategia 2.13 Impulsar una distribución más equitativa de las oportunidades educativas, 
entre regiones, grupos sociales y étnicos, con perspectiva de género. 

Para ello el Programa Presupuestario U018 Programa de Becas, contribuye a la permanencia y el egreso 
de la población estudiantil, mediante el otorgamiento de becas a estudiantes de educación media superior, 
superior y posgrado. 

Por otra parte el Plan Nacional de Desarrollo en su eje 3. Igualdad de oportunidades, apartado 3.3 
Transformación educativa, OBJETIVO 9 Elevar la calidad educativa, establece como estrategia 9.2 Reforzar la 
capacitación de profesores, promoviendo su vinculación directa con las prioridades, objetivos y herramientas 
educativas en todos los niveles. 
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Se fortalecerán los programas de capacitación de la planta magisterial, de manera que se pueda contar 
con más profesores certificados y comprometidos con la docencia en todos los niveles educativos. 

La intención es fortalecer las capacidades de los maestros para la enseñanza, la investigación, la difusión 
del conocimiento y el uso de nuevas tecnologías, alineándolas con los objetivos nacionales de elevación de la 
calidad educativa, estímulo al aprendizaje, fortalecimiento de los valores éticos de los alumnos y transmisión 
de conocimientos y habilidades para el trabajo, principalmente. 

2. Antecedentes 

Hasta el año 2008, el Gobierno Federal autorizaba en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los 
recursos asignados a cada uno de los diferentes organismos adscritos al Sector Educación, que de una u otra 
manera, otorgaban becas o estímulos a su población objetivo. 

A partir de 2009, entró en vigor el Programa Presupuestario U018 “Programa de Becas”, para asignar 
recursos a 16 Unidades Responsables que cuentan con distintos tipos de becas para poblaciones objetivo y 
niveles educativos diferentes. 

Por esta razón, los documentos normativos específicos de operación de cada Instancia Ejecutora, forman 
parte integrante del presente documento. 

3. Objetivos 

3.1 General 

Contribuir a la permanencia y el egreso de la población estudiantil, mediante el otorgamiento de becas a 
estudiantes de educación media superior, superior y posgrado, que permitan elevar el nivel de escolaridad. 

Para el caso específico del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional (CINVESTAV) y de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN 
(COFAA), como instancias ejecutoras del Programa, también es aplicable el otorgamiento de apoyos y 
estímulos a sus estudiantes para asistir a eventos de difusión de ciencia y tecnología, como complemento a 
su formación académica, en los términos y condiciones descritas en sus documentos normativos. 

En el caso de El Colegio de México, A.C. (COLMEX), los apoyos y estímulos se hacen extensibles a sus 
Profesores Investigadores para su formación académica, de acuerdo al ingreso y permanencia en el Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 

3.2 Específicos 

Los objetivos específicos, se detallan en los documentos normativos de cada una de las instancias 
ejecutoras, mismos que están disponibles en las siguientes direcciones electrónicas: 

Instancia Ejecutora Dirección Electrónica 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) www.ceti.mx 

Alumnos (barra superior)/Becas/Becas SEMS (al final)/ 
Normatividad (lado superior izquierdo) 

Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
(CINVESTAV) 

http://www.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/Sec_Conoce
nos/Reglamentacion/RAcad/ReglamentoApoyosEstimulos
Septiembre2011.pdf 

Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica (CONALEP) 

http://www.conalep.edu.mx/work/sites/Conalep/resources/
LocalContent/15926/1/17-ACLINOTORGBECAS.pdf 

Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del Instituto Politécnico 
Nacional (COFAA) 

http://www.cofaa.ipn.mx/becas/index.html 
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Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial (DGETI) 

www.dgeti.sep.gob.mx/ 

Solicita tu beca (lado inferior derecho)/Normatividad (lado 
superior izquierdo) 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) 

http://www.dgri.sep.gob.mx/ 

(Parte superior central) 

El Colegio de México, A.C. (COLMEX) http://www.colmex.mx/pdf/lineamientos.pdf 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(INAH) 

http://www.enah.edu.mx/archivos/regl_Reglamento_ 
Becas.pdf 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
(INBA) 

http://www.sgeia.bellasartes.gob.mx/pdf/convsgeia/linea
mientos_becas_inba.pdf 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) http://www.dse.ipn.mx/WPS/WCM/CONNECT/DSE/DSE/
INICIO/SERVICIOS/BECAS/TIPOS_DE_BECA.HTM 

http://www.sip.ipn.mx/WPS/WCM/CONNECT/SIP/SIP/INI
CIO/AVISOS_Y_DESCARGAS/INDEX.HTM 

Subsecretaría de Educación Superior (SES) www.sibes.sep.gob.mx 

(Parte superior) 

Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS) 

www.becasmediasuperior.sep.gob.mx 

Normatividad (lado superior izquierdo) 

www.sems.gob.mx para la SEMS 

Becas (recuadro de programas al centro) 

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(UAAAN) 

http://becas.universia.net.mx/MX/index.jsp 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) http://www.uam.mx/becasepuam/  

Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) 

www.becas.unam.mx 

Universidad Pedagógica Nacional (UPN) http://www.upn.mx/index.php?option=com_content& 
view=article&id=1021&Itemid=718 

Comunidad UPN (barra superior)/Becas 

 

4. Lineamientos Generales 

4.1 Cobertura 

La cobertura del Programa es a nivel nacional. 

Para el caso de la Dirección General de Relaciones Internacionales y la Universidad Nacional Autónoma 
de México, se otorgan becas a mexicanos para estudios en el extranjero, así como a extranjeros para estudios 
en México, en los términos y condiciones descritas en sus documentos normativos. En el caso de la Comisión 
de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN (COFAA), también se contempla la posibilidad 
de conceder becas a profesores investigadores del IPN para estudios en el extranjero. 

4.2 Población Objetivo 

El Programa de Becas se dirige a estudiantes y profesores de instituciones públicas y privadas de 
educación media superior, superior y posgrado, especificándose en los documentos normativos de cada 
instancia ejecutora las características sociales, económicas y académicas de la población a la cual van 
dirigidos los apoyos. 
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4.3 Características de los Apoyos 

4.3.1 Tipo de Apoyo 

Los tipos de apoyo se especifican en los documentos normativos de cada instancia ejecutora. 

4.3.2 Monto del Apoyo 

El monto del Programa corresponde al presupuesto autorizado, estableciéndose en los documentos 
normativos de cada instancia ejecutora el monto por tipo de apoyo, especificándose su periodicidad  
y vigencia. 

4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de Selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

Los requisitos que los solicitantes deben cumplir para ser beneficiarios, así como las restricciones para su 
elección, se especifican en los documentos normativos de cada instancia ejecutora. 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

El procedimiento de selección desde la recepción de la solicitud del apoyo hasta la elección de 
beneficiarios, se detalla en los documentos normativos de cada instancia ejecutora. 

El Programa adoptará, en lo procedente y de manera gradual, el modelo de estructura de datos del 
domicilio geográfico establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios 
Geográficos, emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2010. Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y al 
oficio circular con números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitido por las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública, respectivamente. 

Los componentes que integran el modelo de estructura de datos del Domicilio Geográfico son: 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADISTICOS 

Vialidad No. Exterior Area Geoestadística Estatal o del 
Distrito Federal 

Carretera No. Interior Area Geoestadística Municipal o 
Delegacional 

Camino Asentamiento humano Localidad 

 Código postal  

 Descripción de ubicación  

 

4.4.2 Derechos y Obligaciones 

Los derechos y obligaciones de los beneficiarios se detallan en los documentos normativos de cada una 
de las instancias ejecutoras. 

4.4.3 Causas de incumplimiento, retención, suspensión de recursos y, en su caso, reducción en la 
ministración de recursos 

Las causas de incumplimiento, retención, suspensión y reducción en la ministración de recursos se 
detallan en los documentos normativos de cada una de las instancias ejecutoras del Programa. 

Las instancias ejecutoras del programa están obligadas a reintegrar a la Tesorería de la Federación los 
recursos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En el caso de las Universidades Autónomas, en consideración a su personalidad jurídica, aplicará lo 
establecido en sus Leyes Orgánicas y normatividades específicas. 
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5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

5.1.1 Instancia(s) Ejecutora(s) 

Son instancias ejecutoras del Programa de Becas: 

• Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) 

• Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) 

• Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

• Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 
(COFAA) 

• Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI) 

• Dirección General de Relaciones Internacionales (DGRI) 

• El Colegio de México, A.C. (COLMEX) 

• Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) 

• Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBA) 

• Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

• Subsecretaría de Educación Superior (SES), a través de la Coordinación Nacional de Becas 
de Educación Superior 

• Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) 

• Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 

• Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

• Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 

• Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 

5.1.2 Instancia(s) Normativa(s) 

En el ámbito de sus atribuciones, serán instancias normativas cada una de las Instancias Ejecutoras 
señaladas en el numeral 5.1.1. 

5.1.3 Instancia(s) de Control y Vigilancia 

Son instancias de control y vigilancia, las instituciones educativas participantes y sus respectivos órganos 
internos de control, los beneficiarios y los ciudadanos en general, así como las demás autoridades con 
facultades legales para tales efectos. 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

La papelería y documentación oficial para los programas deben incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

La operación de los programas de becas de las Universidades Autónomas se sujetará a sus reglas 
específicas. 

6.2 Promoción 

Cada una de las instancias ejecutoras que participan en el programa utilizará los medios y estrategias de 
comunicación que consideren más eficaces para la promoción de sus apoyos. 
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6.3 Ejecución 

6.3.1 Participación Social 

Las instancias ejecutoras, podrán implementar acciones de seguimiento y supervisión del Programa, 
mediante mecanismos de captación y atención de quejas, denuncias, sugerencias o cualquier otro mecanismo 
que considere pertinente, con la finalidad de promover la eficacia, eficiencia y transparencia en el uso de los 
recursos públicos. 

6.3.2 Acta de Entrega Recepción 

No Aplica. 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

No Aplica. 

7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances Físico-Financieros 

Las instancias ejecutoras deben enviar la información correspondiente al avance del ejercicio del gasto 
público y el grado de cumplimiento de metas, en términos de los indicadores de nivel Propósito y Componente 
de la Matriz de Indicadores para Resultados, a través del “Sistema de Seguimiento de la Matriz de Indicadores 
para Resultados” implementado por la Oficialía Mayor de la SEP, para la integración de los informes 
trimestrales. 

7.2 Cierre de ejercicio 

Cada una de las instancias ejecutoras, deberá remitir en tiempo y forma a la Oficialía Mayor la información 
de los avances físicos-financieros conforme al apartado anterior y el cierre del ejercicio fiscal para su 
consolidación. 

8. Evaluación 

Con independencia de la evaluación programática que se realiza en el Sistema de Seguimiento de la 
Matriz de Indicadores para Resultados, las instancias ejecutoras responsables de operar el Programa podrán 
instrumentar procedimientos de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño del Programa. 

La evaluación externa se aplicará de acuerdo a la Ley General de Desarrollo Social, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, y el Programa Anual de Evaluación que 
corresponda. 

9. Indicadores de Resultados 

Las presentes Reglas fueron elaboradas bajo el enfoque de la metodología del marco lógico, conforme a 
los criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios números 307-A-2009 y VQZ.SE.284/08 de 
fecha 24 de octubre de 2008. No se omite señalar que en lo que respecta a la Matriz de Indicadores para 
Resultados, vinculada a las presentes reglas, ésta se encuentra en proceso de consolidación y mejora 
continua. 

Asociación con MIR Indicador 

Porcentaje de permanencia escolar de la 
población beneficiada. 

Proporción de la población beneficiada que concluye el 
periodo escolar en nivel medio superior, superior y 
posgrado respecto del total de beneficiarios que inician 
el periodo escolar. 

Porcentaje de alumnos becados del nivel medio 
superior. 

Proporción de la matrícula del nivel medio superior 
beneficiada con una beca. 
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Porcentaje de alumnos becados del nivel 

superior. 

Proporción de la matrícula del nivel superior beneficiada 

con una beca. 

Porcentaje de alumnos becados del nivel de 

posgrado. 

Proporción de la matrícula del nivel de posgrado 

beneficiada con una beca. 

Porcentaje de la población beneficiada respecto 

de la matrícula en los niveles medio superior, 

superior y posgrado 

Porcentaje de alumnos becados de educación Media 

Superior, Superior y Posgrado. 

 

Nota: Los elementos del cuadro no representan la totalidad de la Matriz de Indicadores para Resultados, 

los cuales podrán ser revisados y, en su caso, modificados, en términos de las disposiciones aplicables. Los 

indicadores son aplicables a las instancias ejecutoras de manera diferenciada, de acuerdo a su naturaleza. 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 

fiscalización y transparencia. Por lo tanto, son objeto de seguimiento, control y auditoría de la Secretaría de la 

Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control correspondiente. 

La Auditoría Superior de la Federación es la instancia competente para la fiscalización de los subsidios. 

Los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal podrán participar en dicho proceso en los términos establecidos por el Título Tercero de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

10.2 Objetivo 

Para un mejor cumplimiento de los objetivos y metas del programa, las instancias ejecutoras llevarán a 

cabo las medidas correctivas que deriven del seguimiento y atención a las recomendaciones y observaciones 

emitidas por los órganos internos de control o equivalentes, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 

Superior de la Federación. 

10.3 Resultados y Seguimiento 

A través de los resultados y seguimiento, se podrá lograr el adecuado ejercicio del gasto, permitiendo la 

correcta justificación y comprobación del mismo y detectando posibles áreas de oportunidad del Programa. 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

Los becarios y la población en general, podrán presentar en cualquier momento las sugerencias, quejas o 

denuncias que contribuyan a una operación más eficiente del Programa, vía telefónica, por correo electrónico, 

o directamente en las oficinas que para tal efecto se señalen en los documentos normativos de cada una de 

las instancias ejecutoras. 

Asimismo, vía telefónica en TELSEP al 3601-7599 en el Distrito Federal y Area Metropolitana o en el  

01-800-288-6688 -LADA sin costo desde cualquier parte del país- o vía electrónica en http://www.sep.gob.mx 

o a la Secretaría de la Función Pública, vía telefónica en Contacto Ciudadano en el teléfono -LADA sin costo- 

01-800-386-2466, en el Distrito Federal al 2000-2000 y vía el correo electrónico 

http://www.funcionpublica.gob.mx o contactociudadano@funcionpublica.gob.mx. 
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ANEXO 3 

 

MODELO DE CONVENIO PARA LAS EROGACIONES VINCULADAS AL PROGRAMA 
“FORTALECIMIENTO A LA EDUCACION TEMPRANA 

Y EL DESARROLLO INFANTIL” 

 

 
 
 
 
 
 

 

S O LICI TU D Y  E N TR E G A AP O Y O S  FIN ANC IE R O S  E X T R AO R DI NA RIO S  N O  
RE G U LA RI ZA BL E S  

S O LICI TA NT E : E L  G O B IE R NO  DE L  E S TAD O  DE  ____________  en  lo  s uces ivo  “E L  G O B IE R NO  
DE L  E S T AD O ”,  rep res en ta do po r su  G obernado r, C.  _______________ ___ ___ ____   F E CH A      /      / 2012  

UN ID AD R E S P ON S A BL E
 

C LA V E  700  
 

DE N O MI NA C IÓ N  
O FICI AL ÍA  M AY O R  

O BJE T O  D E L AP O Y O  FIN ANC I E RO  E X TR AO RD IN A RI O  N O  R E G UL AR IZ AB LE
NO M B RE  DE L  P R O Y E C TO :  A poyo pa ra  s o lven ta r gas tos  inheren tes a  la  
ope ración  y p rest aci ón  de  se rvic ios  en  educac ión  en  e l es tado,  c on  bas e  
en  la  d ispon ib ilidad  p resu puesta ria  de l e je rcic io  f isc a l 2012 .  

P E RI O DO  DE  
RE A L I ZA C IÓ N

N IV E L  DE  E DU CA C IÓ N   

2012  
B Á S ICA   
M E DIA  S U P E RIO R  
S U P E RIO R  

JU S TIFI CA CIÓ N DE L  A P O Y O
A poy o  pa ra  so lv en ta r gast os inheren tes  a  la  o pe ra ción  y p res t ación  de  s e rvic ios en  educ ación  en  e l estado . 

P RE S U P UE S T O  T O TA L DE L  A P O Y O :
$ 

M O NT O  DE L  AP O Y O S O L IC IT AD O : 
$  

D E S CR IP C IÓ N  Y  P RE S U P UE S T O  D E  A CC IO N E S  Y  AC TIV I DAD E S
A CC IÓ N  O  AC TIV ID AD  MO N TO  S O LI CITA DO  M O NT O  A UT O RIZA DO  

A poyo  pa ra  so lv en ta r gas tos  inhe ren tes a  la  
ope ración  y  p restación  de  s e rvic ios en  
educac ión  en  e l es tado ,  c on  bas e  en  la  
d ispon ib ilidad  p res upuesta ria  de l e je rc icio  
fis ca l 2012 . 

 
$ 

 
$__ _________________  

 
 

  
 M O NT O  T O T AL  

$  
M O NT O  T O T AL  

$  
O BJE T IV O S  Y  M E TA S  D E L P RO Y E C TO

A poyo  pa ra  so lv en ta r gast os inh e ren tes  a  la  ope rac ión  y p restación  de  serv icios  en  educ ación  en  e l E s tado,  con  base  en  la  
d ispon ib ilidad  p resu pue st aria  de l e je rcic io  f isc a l 2012 .  

E L  P R E S E NT E  A P O Y O  S E  RI G E  P OR  LAS  DE CL AR AC IO N E S  Y  CL ÁU S UL AS  CO N TE N ID AS  AL  R E V E RS O .  

P O R : “L A S E P ” 
 
 
 

___________________________________  
LIC.  G U IL LE R MO  E DM UN DO  BE R NA L MIRA ND A 

E L  O F IC IA L MA Y O R  
 

P O R : “E L  G O B IE R NO  DE L  E S T AD O ” 
 
 

______________________________________  
G O BE R NA DO R  C O NS T IT UC IO N AL  D E L E S T AD O  

 
 
 

A S I S TIDO  P O R:  
 
 

_ _____________________________________________  
(g rado  a cadém ico ,  nom bre  y  ape llidos ) 

S E CR E TA RI O  D E  F IN AN ZA S  
  

 
____________________________ __ ___ ____ 

(g rado  a cadém ico ,  nom bre  y  ape llidos ) 
S E C RE T AR IO  DE  E DU CA CIÓ N  
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C O N VE NI O  D E AP O YO  F IN AN C IE R O :  qu e celeb ran po r un a p ar te , e l 
Eje cutivo  Fe de ra l, po r  con duc to d e la S ecret ar ía d e E duc ación  
Pú blica,  e n lo  su ces ivo  “L A SE P” , rep re sen ta da  p or  el O fic ial M ayo r,  
Lic . G u ille rm o Ed mu nd o Bern al M ira nd a, y p or  la  o tra p ar te , e l 
G o bierno  de l Est ado  Lib re  y  So be ra no  de  (n om b re  de l es ta do ), en lo  
su ces ivo “EL  G O BI ER N O  DE L  E ST A DO ” , re prese nt ad o po r su  
G o be rn ad or , (g rado  aca dé mico , no mb re  y  ape l l id os) , as is t id o p or e l 
(grad o a cad ém ico,  n om bre y  ap ell ido s),  ( cargo  d el se cre ta rio  de  
fin anza s)  y  p or  e l (g ra do  a cad ém ico , n om bre  y a pe ll ido s) , ( cargo  de l 
se cre tar io d e e du cac ión ),  al te no r d e la s  de c laracion es y c lá usula s  
s igu ient es : 
 

D  E C L  A R A C I O  N E S  
I. - D e  “L A SE P”: 
 
I. 1.-  Q u e d e co nfo rm id ad c on el ar tíc ulo 3 8 d e la  Le y O rgá nica d e la  
Ad m in istrac ión  P úb lica  F e de ra l, es un a d epe nd en c ia de  la  
Ad m in istrac ión  Pú blica F e de ra l C ent ra l iza da , q ue  tien e a su  ca rg o la  
fu nc ió n so cial e du cativa , s in  p er ju ic io de la con cur re nc ia  de  la s  
en tida de s fe de ra tivas  y  los m un ic ip ios . 
 
I. 2.-  Q u e su rep rese nta nte  suscr ibe  el prese nt e instrum e nto  de  
co nfo rm ida d co n lo disp uest o en  el ar tícu lo 7,  f ra cc ión V I, de l 
R eg la m en to In te rior  de  la Se creta ría  de  E du cació n Pú blica,  p ub lica do  
en  e l Dia rio  O fic ial d e la  F ed eración  e l 21  de  en ero de  20 05 . 
 
I. 3.-  Q u e ce le bra e l presen te  con ve nio  con   ob je to d e a po ya r  
fin anc ie ra m ent e a “E L G O BI ER NO  DE L  E ST A DO ”  m e dian te  u na  
ap or ta c ión de  re cursos pú bl icos  fe dera le s  e xtra ordin ar ios  no  
reg ular izab le s, pa ra  q ue  lo s  d est in e a solve nta r ga sto s in here nte s  a  la  
op erac ió n y  presta c ión  d e serv ic io s de  e du cación  e n e l est ado , con  
ba se en  su dispo nibi l ida d p re sup ue star ia en el e je rc ic io fiscal 2 012 . 
 
I. 4.-  Q ue pa ra  los efe c to s  de l pre sen te con ve nio , se ña la  co m o su  
do m ic il io e l ub icad o e n la calle d e A rg en tina  N o. 28 , C olo nia C e ntro,  
D eleg ació n C u au hté mo c, C .P . 0 602 0,  en  la C iud ad  d e M éx ico.  
 
II .- De  “E L G O B IER N O  DE L EST A D O ”:  
 
II .1.-  Q u e el Est ado  de  (n om bre d el Esta do ) e s una  en tidad  l ib re  y  
so bera na qu e f orm a p ar te  inte gran te de  la F e de ra ción , d e co nf orm id ad  
co n lo e s tab lec ido  en  los  a rtíc ulos  4 0 y 4 3 de  la C on sti tu c ió n P olítica  
de  lo s  Est ad os U n id os Me xic ano s y  el a r tículo  (nú m ero d el ar tícu lo )  de  
la Co nsti t uc ión  Po lí tica d el E stad o d e (n om bre de l Esta do ). 
 
II .2.-  Q u e su s re prese nt ant es  cu ent an c on f acult ade s suf ic ie nte s  para  
su sc ribir  el  prese nte  in strum en to en  térm inos d e lo señ alad o en  lo s  
ar tí culos  (nú m ero de  los  ar tí culos)  de  la  C on stituc ión  Po lítica de l 
Est ad o (no mb re d el Est ad o)  y  (núm e ro  de  los  a rt ículo s) d e la  Le y 
O rgá nica  de  la A dm inistrac ión  P ública de l Esta do (n om bre  de l Esta do ). 
 
II .3.-  Q ue  suscr ibe  e ste con ve nio  co n o bjet o de re c ibir  ap oyo  
ec onó m ico  del go bie rn o fe de ra l p or  co nd uct o de  “L A  SEP ” , me dia nte  
un a ap or tac ió n de  recu rso s p úbl icos  fe de ra le s  e xtrao rd in ar ios  no  
reg ular izab le s e n e l ejerc ic io  fisca l 20 12,  mism os que  de stina rá  a  
so lve nta r  ga stos  inhe rent es a la  op eració n y  pres ta c ión  de  se rv ic ios  de  
ed uca ción  en  el E stad o.  
 
II .4.-  Q u e p ara ef ecto s  de l p re sen te  in strum en to se ña la com o su  
do m ic il io el ub ic ado  en la ca lle (no mb re de  la ca lle ) (núm e ro ),  
( colon ia) , (có digo  p ost a) , en la C iu da d de  (no m bre de  la c iud ad ),  
Est ad o d e (n om bre del E stad o) . 
 
En  m ér ito de  las  a nte rio re s  de c laracio nes,  las  p ar te s  acu erda n la s  
s igu ient es : 
 

C  L  Á  U  S U L A S 
 
Pr im era .-  E s o bjet o del prese nte  co nve nio es tab le cer  la s  b ase s 
co nfo rm e  a las cuale s  “L A  SE P” ,  ap oya  fina nc ie ra m ent e con  recu rso s 
pú blicos  fed erale s ex t ra ordina r io s  n o re gula riza bles  a “E L  G O BI ER NO  
D EL  ES T AD O ” ,  para q ue  lo s de stine  a so lve nta r  g ast os  inh eren tes a  
la op erac ió n y  p re s ta ción d e serv ic io s  de  e du cación  e n el Est ado , con  
ba se en  la d is pon ibil id ad  p re sup uest ar ia d el e je rc ic io  fiscal 2 01 2. 
 
Se g u n da .-  “L A  SE P”  en cum plim ie nt o a l ob jeto  de  e s te con venio  
ap or ta rá  po r única  vez a  “EL  G O B IER N O  D E L  EST A D O ” , co n b ase  
en  su d ispo nibil ida d pre supu est ar ia en  el e je rc ic io  fiscal 20 12  y  de  

co nfo rm ida d con  los proce dim ient os  presu pu esta r io s  e s tab lec ido s, e l
m on to ind ic ado  co m o au tor izad o e n el an verso de  es te  co nve nio,
co ntra ent re ga  de l re c ibo  cor respo nd ien te, pa ra  qu e lo  de stine
exc lu siva m en te al ob jeto  es tab lec ido en  la c lá usu la  Pri m era . 
T erc era .-  “EL  G O B I ER NO  DE L  E ST A DO ”  en  c um plim ie nto  al ob jeto
de  e ste con venio  se ob liga  a : 
 
a) .-  A br ir en  u na institu c ió n ba nca ria leg alm ent e a ut or iza da , u na
cu ent a  prod uctiva  exclus iva  pa ra  la adm in is t ra c ió n y  ejerc ic io d e lo s
recu rso s qu e le  a por te  “L A SE P” ; 
 
b ) .-  D es tina r los  re cursos  q ue  rec ib a de  “L A SE P”  y  lo s  prod ucto s
fin anc ie ro s  q ue  s e ge neren , exc lu s iva m en te pa ra  el o bje to de scr it o en
la c lá usu la P rim er a d e e ste  con ven io ; 
 
c) .-  R em itir  tr ime stralm ent e a  la O fic ialía Ma yor  d e “L A  S EP” ,  pa ra  da r
se guim ien to a  es te  con ven io , los  inf orm es fina nc ie ro s  re la tivos  a l
de stin o y  ap licac ió n de los re cursos q ue  le en tregu e y  los  prod ucto s
qu e se  gen eren , as í com o rem itir  un  in fo rm e f in al al té rm ino  de su
v ige ncia,  re spe cto de  la  ap lica c ión d e dich os recurso s en té rm in os de
las  dispo s ic io ne s leg ales  a plicab les  y  el p re sen te co nve nio;  
 
d ) .-  R em itir a tra vés de l s is tem a  de  inf orma c ión  es t ab le c ido  pa ra  t al fin
po r  la Secre tar ía  de  H ac ie nd a y C ré dito  P úb lico , e l inf orm e  so bre e l
de stin o y  resu ltad os ob ten idos de  la  a plicac ió n de  los  recu rso s
ap or ta do s po r  “L A S EP ” , d e co nfo rm id ad con la n orma tiva aplica ble; 
 
e) .-  C oo rd in arse y  o torga r la s  f ac i l id ad es q ue,  e n su  c aso,  req uie ra
“L A  S EP”  a  travé s de su  O f ic ia lía  Ma yor , pa ra  d ar  c um plim ie nto  a l
pre sen te co nve nio;  y  
 
f ). - Re sgu arda r de  con form idad  co n la s  disp os ic ion es le gale s
ap licable s , la do cum en tac ió n o rigin al d e a plicació n d e lo s recu rso s
m ate r ia  d e e ste  con ven io , p ara ef ec to s d e ren dic ión  d e cu en tas y
tran spa re nc ia . 
 
C u arta. - El pe rson al de ca da  u na  d e las p ar te s  q ue  in terven ga  en la s
ac tiv id ad es m ot ivo  d e e st e co nve nio,  no  mo difica  po r e llo  su  re lación
lab oral y  po r lo  m ism o, la o tra pa rt e n o se co nve rtirá e n p atrón
su stituto , q ue dan do  ba jo  la resp on sab il id ad d e ca da  un a, lo s  asu nto s
lab orales  re lac ion ad os c on su p ro pio pe rso na l. 
 
Q u in ta. - L a v ig encia  de  este  con venio  inic iará a  pa rtir  de  la fe cha  de
su  firm a y  h asta  e l t ota l cum p lim ien to de  la s  a cc ion es ob je to de l
m ismo , e n e l en ten did o d e q ue  só lo  se  refie re  a la  a pl icac ió n d e lo s
recu rso s pú bl icos  fed erale s  ex trao rdina rio s  no  re gu lar izable s de l
eje rc ic io f is cal 20 12 , po r lo  qu e n o co mp ro m ete  re cursos de lo s
su bsecu en tes  ejerc ic ios  fisca le s . P od rá  ser  m od if ic ado  po r  acu erdo
es crito  en tre la s  p ar tes  o darse  po r term ina do an tic ip ad am en te de
com ú n acu erdo , m ed ian te aviso  po r  e scri to  d e un a pa rt e a  la  o tra, con
al me no s 1 0 (d ie z) dí as d e an tic ip ac ió n. En es t e ca so, las  par te s
to ma rán la s  m e dida s nec esa rias  a  e fe cto d e q ue las  a ccion es q ue se
ha yan  in ic iado  en  e l m a rco  de l pre sen te ins t ru me nt o se d esar rollen
ha sta  su tot al con c lusión . 
 
Se xta. - L as d uda s o co ntrove rs ia s qu e se su sc iten  en  re la c ión  con la
int erpreta ción , e je cuc ió n y  cum plim ie nto  d el pre sent e c onve nio , as í
com o  to do  aq ue llo  q ue  no  e sté exp re sam en te  prev is to  e n el m ismo , se
reso lve rá n d e co m ún  acu erdo  en tre  las  p ar te s , con  ba se e n la s
disp osic ion es le ga le s , a dm inis trativa s y d em ás a plicab les . 
 
En ter ad as  d e  s u  c o n te n id o  y  a lc an ce  l eg a l, las  p a rte s f irm a n el
p re sen te i n st ru m en to  po r  c u ad ru p lic ad o  e n l a C iu d ad  d e M éx ico ,
el  d ía  (d í a)  d e (m e s)  d e 20 12.  
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ANEXO 4 

 

MODELO DE CONVENIO PARA LAS EROGACIONES VINCULADAS AL PROGRAMA 
“APOYOS COMPLEMENTARIOS PARA EL FAEB” 

 

 

 
T RA NSF ERE NCIA D E R ECU RSOS NO REGU LA RIZA BL ES D EL PROGR AM A: “A POYOS 

COM PLEM ENT AR IOS PAR A EL FA EB” 

DEST IN O: EL  GOB IER NO DEL  EST AD O D E ____ ________, en lo sucesivo “EL GOBIERN O 
DEL  EST AD O”,  representa do por su Gobernador, el C ._____________________ ___ _____  FEC HA     /    /2012 

UN ID AD R ESPON SA BL E
 

C LA VE  300 
 

DEN OMINAC IÓN  
SU BSEC RET AR ÍA  D E ED UC AC IÓN  B ÁSICA  

OBJET IVO DE LA A PORT AC IÓN DEL  R ECU RSO ECON ÓMICO
 
NOM BR E DEL  PROGR AM A: “A POYOS C OMP LEMEN TAR IOS PAR A EL 
FAEB”.  

PERIODO DE  
REALIZAC IÓN

N IVEL  D E ED UC AC IÓN  

2012 
BÁSICA X
M EDIA SU PERIOR 
SU PERIOR  

JU STIFICA CIÓN DEL  A POYO
 
Trans ferenc ia de recursos  presupues tales  a las  Entidades  Federat ivas  com o com pleme nto para cubrir con opo rtunidad las  
neces idades educat iva s de gas to corriente e invers ión en el m arco del program a “Apoyos  complem entarios  para el F AEB”. 
 

PRESU PUEST O T OTA L DEL  C OMPL EM ENT O:
$ ___________________________ 

clave presup uestar ia________ ________________ 
OBJET IVO Y M ETA S  

 
Que a través  de los recursos auto rizados  por la H . Cám ara de Di putados  para el ejerc icio fiscal  2012,  la Entidad Federat iva esté en 
condic iones de atender con oportunidad las  neces idades  educati vas  de gas to corriente e invers ión en el marco del Pro grama: 
“Apoyos  complem entarios  para el FAEB”, con base en lo señalado en los  art ículos 26 , 27 y 28 del capítulo V de la Ley de 
Coordinac ión F iscal, y 13 y 16 de la Ley  General de Educación. 
 
EL PR ESENT E A POYO SE R IGE POR  LA S D ECL AR AC IONES Y CL ÁU SUL AS C ONT ENIDA S AL R EVERSO D EL PRESE NT E 
IN STR UM ENT O. 

 
POR : “L A SEP” 

 
 
 

_____________________________________ 
SUB SECR ETA RIO D E ED UC AC IÓN BÁ SIC A 

POR : “EL  GOB IER NO DEL  EST AD O” 
 
 
 

_ _________________________________________ 
GOBER NA DOR   

 
 ASISTIDO POR : 

 
 

 
_ ___________________________________ 

SECR ETA RIO D E F IN AN ZA S  
 

 
 
 

__________________________________ _ 
SEC RET AR IO DE EDU CA CIÓN 
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C ON VE NI O D E  C OOR D IN A CI ÓN : qu e cele bran  p or  u na  p ar te,  e l 
Eje cutivo  Fed eral por  c ond uct o de la S ecre tar ía de  E duc ación  P úb lica , 
en  lo suce sivo “LA S EP” ,  re prese nta da  en e ste a cto p or  el (g ra do  
ac adé m ico , n om bre y ap ellido s), Sub secre tar io d e E du cació n B ásica, y 
po r  la otra pa rt e, el G ob ie rn o de l Esta do  d e (n om bre de l Esta do ),  e n lo  
su cesivo “EL  GO BI ER N O DE L E STA DO ” , re prese nt ad o po r su  
Go be rn ad or , (grad o a cad ém ico,  no mb re y a pe llid os d el Go be rn ad or),  
as ist id o po r el (g ra do  a cad ém ico , n om b re  y ap ell id os de l Se cre tar io de  
F ina nzas  o  e qu iva lent e) , y e l (grad o aca dé m ico , nom b re  y ap ell ido s 
de l Se cre tar io d e Ed uca ció n o  eq uivalen te , de  con form id ad  con  la s 
de claracio nes  y cláu sulas sig uie nte s: 
 

D  E C L  A R A C I O  N E S  
 

I. - D e  “LA SE P”: 
 
I. 1.-  Qu e d e co nfo rm id ad c on el ar tíc ulo 3 8 d e la  Le y Orgá nica d e la  
Ad m in istración  P úb lica  Fe de ra l, es un a d epe nd en cia de  la  
Ad m in istración  Pú blica Fe de ra l C ent ra liza da , q ue  tien e a su  ca rg o la  
fu nció n so cial e du cativa , s in  p er ju ic io de la con curre ncia  de  la s 
en tida de s fe de ra tivas y los m un icip ios. 
 
I. 2.-  Qu e su rep rese nta nte  suscr ibe  el prese nt e instrum e nto  de  
co nfo rm ida d con  lo  dispu est o po r el ar tíc ulo 6 d el Re gla me nt o Int er io r  
de  la  Se cre ta ría  d e E du cación  Pú blica, pu blicad o e n el D iar io O ficia l 
de  la Fed eració n el 21  de e nero  d e 2 005 , y el Acu erdo  S ecret ar ia l 
nú m ero 3 99  expe dido  el 16  de  ab ril de  20 07 y p ub lica do  en  dicho  
órg ano  inf orm ativo el d ía 2 6 de l mism o m es y añ o.   
 
I. 3.-  Que  cele bra el pres ent e con ven io con  ob je to  d e tra nsfe rir  
recu rso s p re sup ues tales  no  reg ular izab le s a  “E L GOB IE RN O DE L  
ES TAD O” ,  p ara qu e los de stine a  a ten de r co n op or tun id ad  la s 
ne ces id ad es edu cat iva s d e ga sto cor r ie nt e e in versión  e n el m arco  de l 
pro gram a:  “Apo yos com plem e nta rio s pa ra e l FAEB ”,  co n b ase  en  su  
disp on ib il id ad  presu pu esta r ia  e n e l ejercicio f isca l 20 12 . 
 
I. 4.-  Q ue pa ra  los efe cto s de l pre sen te con ve nio , se ña la  co m o su  
do m ic il io e l ub icad o e n la calle d e A rg en tina  N o. 28 , C olo nia C e ntro,  
D eleg ació n C u au hté mo c, C .P . 0 602 0,  en  la C iud ad  d e M éxico.  
 
II .- De  “E L GOB IER N O DE L ESTA D O”:  
 
II .1.-  Qu e el Est ado  de  (n om bre d el Esta do ) e s una  en tidad  l ib re  y 
so bera na qu e f orm a p ar te  inte gran te de  la Fe de ra ción , d e co nf orm id ad  
co n lo e stab lecido  en  los a rtíc ulos 4 0 y 4 3 de  la C on stitu ció n P olítica  
de  lo s E stad os U nido s Me xica no s y el ar tícu lo (n úm e ro  d e ar ticulo ) de  
la Co nst it ución  P olítica  de l Est ad o Libre y S ob eran o d e (n om b re  de l 
Est ad o) . 
 
II .2.-  Qu e su s re prese nt ant es cu ent an c on f acult ade s suf icie nte s para  
su sc ribir  el prese nte  in strum en to en  térm inos d e lo señ alad o en  lo s 
ar tí culos (nú m ero de  los ar tí culos)  de  la  C on stitución  Po lítica de l 
Est ad o de  (nom b re  de l Esta do ) y (nú m ero d e los a rt ículo s) d e la  Le y 
Orgá nica  d e la  A dm inistració n P úb lica  d el Esta do  d e (n om bre de l 
Est ad o) . 
 
II .3.-  Que  su scrib e e ste  con ven io co n ob je to  de  rec ib ir lo s d el g ob ierno  
fe de ra l p or  con du cto d e “LA S EP” ,  rec ursos fina ncie ro s 
com p lem ent ar ios no  reg ular izab les en  e l eje rcic io fiscal 20 12 , q ue  
de stin ará a  cub rir  las n ece sida des ed ucat iva s d e g asto  cor r ient e e  
inve rsió n en  e l m arco de l p ro gram a:  “Ap oyo s co mp lem en tar ios pa ra  e l 
FAE B”. 
 
II .4 - Que  p ara efe ctos de l pres ente  in strum ent o seña la com o dom icilio  
el ub icad o en  la calle (nom b re  de la calle)  (n úm ero) , (colon ia) , (có digo  
po sta l), en  la C iu da d de (n om b re  de  la  ciud ad ),  Est ad o d e (n om bre  de l 
Est ad o) . 
 
En  m ér ito de  las a nte rio re s de claracio nes,  las p ar te s acu erda n la s 
sigu ient es: 

 
C  L  Á  U  S U L A S 

 
Pr im era .-  E s o bjeto  d el prese nte  co nve nio,  qu e “LA SE P” t ra nsfie ra  a  
“EL GOB IE RN O DE L  ES TA D O” ,  re cursos  pú blicos f ed erales no  
reg ular izab le s cor re spo nd ient es al ejercicio fisca l 2 012 , m ism o s q ue  
de stin ará p ara cubr ir  con  op or tu nida d la s ne cesid ad es e du cativas  de  

ga sto  co rr ien te e  inve rsió n en  e l m arco de l P ro gram a:  “Ap oyo s
com p lem ent ar ios p ara el FAE B”. 
 
Se gunda .-  “LA  SE P”  en cum plim ie nt o a l ob jeto  de  e ste con venio
tran sfe rirá a “EL  GOB IE RN O D EL ESTA D O” , con  bas e en  su
disp on ib il id ad  pre sup uest ar ia e n el e jercic io  fisca l 20 12   y de
co nfo rm ida d con  los proce dim ient os presu pu esta r io s e stab lecido s, e l
m on to in dicad o com o  presu pu esto  tot al de l com plem e nto  en e l
an verso d e e ste  con venio , co ntra e ntre ga d el recib o co rresp on dien te ,
pa ra q ue  lo d est in e exclusivam e nte  a l ob je to est able cid o en  la clá usula
Pr im era . 
Terc era .-  “EL GOB I ER NO  DE L E STA DO ”  en  c um plim ie nto  al ob jeto
de  e ste con venio  se ob liga  a : 
 
a) .-  A br ir en  u na institu ció n ba nca ria leg alm ent e a ut or iza da , u na
cu ent a prod uctiva  e xclu siva pa ra  la  a dm inistración  y e je rcic io d e lo s
recu rso s qu e le  a por te  “LA SE P” ; 
 
b).-  D es tina r los re cursos  q ue  rec ib a de  “LA SE P”  y lo s prod ucto s
fin anc ie ro s q ue  se ge ne re n,  e xclu sivam en te  pa ra e l ob jeto  d escr ito en
la clá usu la P rim er a d e e ste  con ven io ; 
 
c) .-  Da r cum p lim ien to a lo dispu esto  p or  el a rt ículo  8 5 de la Le y
Fed eral d e Presu pu esto  y R e spon sab ilid ad  H ace nd ar ia , y de má s
disp osicion es le ga le s a plic able s en  la m a ter ia; 
 
d).-  R em itir tr im estralm en te a la Sub secret ar ía d e Edu cació n Básica
de  “LA  SE P” , p ara d ar  seg uim ient o a  est e co nve nio,  lo s info rm e s
fin anc ie ro s relat ivos a l de stino  y a plicación  d e lo s recursos  qu e le
en treg ue  y los p ro du ctos qu e se  g en eren , así com o  rem itir  u n info rme
fin al al térm ino  d e su  vig enc ia , re spe cto  d e la a plicación  de  dicho s
recu rso s en  té rm ino s d e las dispo sicio ne s leg ales ap lica bles;   
 
e) .-  R e mitir  a  tra vé s d el s ist em a de  inf orma ción  est ab le cido  pa ra  t al fin
po r  la Secre tar ía  de  H ac ie nd a y C ré dito  P úb lico , e l inf orm e  so bre e l
de stin o y resu ltad os ob ten idos de  la  a plicació n de  los recu rso s
ap or ta do s p or  “LA SE P” , d e con form id ad  co n la  no rm a tiv id ad
ap licable ; 
 
f ). - Co ordina rse y oto rg ar  la s fa cilida de s qu e,  en  su  caso , req uie ra  “LA
SE P” , a  t ra vés d e la Su bse creta ría  de  Edu cac ió n Bá sica, p ara da r
cum p lim ien to al pres ent e co nve nio;  y 
 
g) .-Re sgu arda r d e conf orm id ad  con  las d isp osicion es le gale s
ap licable s, la do cum en tació n o rigin al d e a plicació n d e lo s recu rso s
m ate r ia  d e e ste  con ven io , p ara ef ecto s d e ren dición  d e cu en tas y
tran spa re ncia . 
 
C uarta. - El pe rson al de ca da  u na  d e las p ar te s q ue  in terven ga  en la s
ac tivid ad es m otivo  d e e ste co nve nio,  n o m od if ica  po r e llo  su  re lación
lab oral y po r lo  m ism o, la o tra pa rt e n o se co nve rtirá e n p atrón
su stituto , q ue dan do  ba jo  la resp on sab il id ad d e ca da  un a, lo s asu nto s
lab orales  re lacion ad os c on su p ro pio pe rso na l. 
 
Qu in ta. - L a vig encia  de  este  con venio  iniciará a  pa rtir  de  la fe cha  de
su  firm a y h asta  e l t ota l cum p lim ien to de  la s a ccion es ob je to de l
m ismo , e n e l en ten did o d e q ue  só lo  se  refie re  a la  a plicació n d e lo s
recu rso s p úb licos fe derale s pa ra cu br ir con  op or tu nida d la s
ne ces id ad es edu cat iva s d e ga sto cor r ie nt e e in versión  e n el m arco  de l
pro gram a “Ap oyo s com plem e nta r io s pa ra  el FAEB ” del e je rc ic io  fisc al
20 12 , p or  lo  q ue no  co mp rom ete  recu rso s d e lo s su bse cue nte s
eje rcicios  f isca les. P od rá  ser  mo difica do p or  acu erdo  escr ito e ntre la s
pa r tes o da rse  p or  te rmin ad o a ntic ip ad am ent e de  com ú n acue rdo,
m ed iant e aviso po r esc rito  d e un a pa rte  a  la  o tra, con  a l m en os 10
(diez)  día s de  a nt ic ip ación . En  e ste  ca so, las  p ar tes  t om arán  la s
m ed idas n ece sar ias a  e fec to d e qu e las  a ccion es q ue se  ha yan
inic iad o en  el m arco de l p re sen te  in strum en to se  d esa rro lle n ha sta su
to tal c onclu sió n. 
 
Se xta. - L as d uda s o co ntrove rsia s qu e se su sciten  en  re la ción  con la
int erpreta ción , e je cució n y cum p lim ie nt o d el prese nte  a cto,  así  co mo
to do  a qu ello que  n o est é exp re sam en te  p re vist o en  e l m ism o , se
reso lve rá n d e co m ún  acu erdo  en tre  las p ar te s, con  ba se e n la s
disp osicion es le ga le s, a dm inistrativa s y d em ás a plicab les. 
 
Enter adas  de  s u  c onte n ido  y  a lc ance  l ega l, las  pa rte s f irm a n el
pre sente i nstrum ento  por  c uadrup lic ado e n l a C iudad  de M éx ico ,
el  d ía  (d í a)  de (m e s)  de 20 12.   
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ANEXO 5 

MODELO DE CONVENIO PARA PARA LAS EROGACIONES VINCULADAS AL PROGRAMA 
“SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ESTATALES (ANEXO 32.1)” 

CONVENIO DE APOYO FINANCIERO QUE CELEBRAN: EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, ASISTIDO POR LA 
DRA. SONIA REYNAGA OBREGON, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR 
UNIVERSITARIA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), EN LO 
SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL (grado 
académico, nombre y apellidos), ASISTIDO POR LOS SEÑORES (grado académico, nombre y apellidos), 
(Secretario de Gobierno o equivalente), EL (grado académico, nombre y apellidos), (Secretario de Finanzas o 
equivalente) Y EL (grado académico, nombre y apellidos), (Secretario de Educación o equivalente); Y LA 
(nombre de la institución de educación superior), EN LO SUCESIVO “LA UNIVERSIDAD”, REPRESENTADA 
POR SU RECTOR(A), (grado académico, nombre y apellidos), DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la que corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los 
municipios. 

I.2.- Que el Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que de acuerdo con la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, la Federación, dentro de 
sus posibilidades presupuestarias y en vista de las necesidades de docencia, investigación y difusión de la 
cultura de las instituciones públicas de educación superior, les asignará recursos para el cumplimiento de sus 
fines. 

I.4.- Que atendiendo a la solicitud de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, concurre con éste para contribuir al 
mejoramiento de la calidad, la pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio 
de la educación superior y de “LA UNIVERSIDAD”, a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las 
actividades que a la misma han sido encomendadas. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2012, con cargo a la clave presupuestaria: (clave(s) 
presupuestaria(s) correspondiente(s) a subsidios). 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República 
de Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de 
México. 

II.- De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 
II.1.- Que el Estado de (nombre del Estado) es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 

la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el (los) artículo(s) ((número(s) de(l) artículo(s)) de la Constitución Política  
del Estado de (nombre del Estado). 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto por los artículos (número de los artículos) de la Constitución Política del Estado de 
(nombre del Estado) y (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal o equivalente). 

II.3.- Que para satisfacer las necesidades locales y regionales en materia de educación superior, el 
Congreso del Estado creó “LA UNIVERSIDAD”, a la cual proporcionará recursos económicos, dentro de sus 
posibilidades presupuestarias, para su sostenimiento y la realización de las funciones que le fueron 
encomendadas. 
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II.4.- Que para apoyar el financiamiento de “LA UNIVERSIDAD”, ha solicitado la participación del Gobierno 
Federal, en el marco de la coordinación de acciones que han acordado los dos niveles de gobierno, a fin de 
impulsar el desarrollo económico y social de la entidad. 

II.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle (nombre de la 
calle) No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la Ciudad), 
Estado de (nombre del Estado). 

III.- De “LA UNIVERSIDAD”: 

III.1.- Que es (naturaleza jurídica) creada mediante (nombre y fecha de su documento de creación). 

III.2.- Que su Rector(a) cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en el (los) artículo(s) (número de artículos) de su (nombre del instrumento legal que 
la regula). 

III.3.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la calle) 
No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la Ciudad), Estado 
de (nombre del Estado). 

IV.- De “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

IV.1.- Que conocen los planes de expansión de la oferta educativa del tipo superior, así como los 
proyectos docentes y de investigación en que se encuentra comprometida “LA UNIVERSIDAD”, los cuales son 
congruentes con las políticas vigentes en materia de educación superior. 

IV.2.- Que es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente 
a “LA UNIVERSIDAD”, con el propósito de contribuir a la realización de dichos planes. 

En mérito de las anteriores declaraciones, las partes acuerdan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionarán subsidio a “LA UNIVERSIDAD” durante el ejercicio fiscal 2012, 
a fin de contribuir a su sostenimiento, de conformidad con lo establecido en su Anexo Unico, mismo que 
firmado por las partes, se integra al presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en 
atención a las necesidades financieras de “LA UNIVERSIDAD”, asignarán a ésta la cantidad de $ (cantidad 
con número)(cantidad con letra) Pesos 00/100 M.N.). 

De la cantidad señalada en el párrafo anterior, “LA SEP” aportará el (porcentaje) % que corresponde  
a $ (cantidad con número)(cantidad con letra) Pesos 00/100 M.N.),y “EL EJECUTIVO ESTATAL” aportará el 
(porcentaje) % restante, que importa la cantidad de $ (cantidad con número) (cantidad con letra) Pesos 00/100 
M.N.), de conformidad con el desglose establecido en el Apartado “A” del Anexo Unico de este convenio. 

TERCERA.- “LA UNIVERSIDAD” se obliga a lo siguiente: 

A).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de “LA SEP” y de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, y los productos que generen; 

B).- Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio, y los productos que genere únicamente al 
desarrollo de sus programas y proyectos de docencia, investigación, difusión de la cultura y extensión de 
servicios, así como a los apoyos administrativos indispensables para la realización de sus actividades 
académicas, en los términos establecidos en el mismo y su Anexo Unico; 

C).- Proporcionar a “LA SEP” y a “EL EJECUTIVO ESTATAL” durante los primeros 90 (noventa) días del 
ejercicio fiscal siguiente al de la firma de este convenio, la información relativa a la distribución del apoyo 
financiero recibido, mediante estados financieros dictaminados por auditor externo incluyendo el total de sus 
relaciones analíticas, así como los informes que la Dirección General de Educación Superior Universitaria de 
“LA SEP”, y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, le soliciten; y 

D).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, que realice la Auditoría Superior de la 
Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la 
información y debiendo dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 
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CUARTA.- “LA SEP” de conformidad con el calendario de ministraciones establecido en el Apartado “B” 
del Anexo Unico de este convenio, entregará los recursos federales referidos en la cláusula segunda 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, quien los recibirá y junto con sus propias aportaciones, los entregará a 
“LA UNIVERSIDAD”. 

QUINTA.- Las partes están de acuerdo en que dentro del desglose a que se refiere el Apartado “A” del 
Anexo Unico quedan comprendidos los sueldos y las prestaciones del personal de “LA UNIVERSIDAD”, 
de conformidad con las plantillas del personal que se agregan a este convenio como Apartado “C” del 
Anexo Unico. 

El subsidio objeto de este convenio, en ningún caso podrá destinarse a cubrir otros incrementos de 
sueldos y prestaciones del personal fuera de los considerados en el Anexo Unico a que se refiere el  
párrafo anterior. 

SEXTA.- En caso de que se requiera efectuar incrementos posteriores en el número de plazas, en el 
monto de sueldos y prestaciones o en el gasto de operación de “LA UNIVERSIDAD”, sólo será objeto de 
ampliación el apoyo destinado a la misma, si dichos incrementos se dan a conocer previamente a “LA SEP” 
y a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y son aprobados por éstos. 

De aprobarse incremento al subsidio, éste será cubierto por “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” en los 
mismos porcentajes a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este convenio. 

SEPTIMA.- Sin perjuicio de la asignación de los recursos a que se refiere este convenio, “LA SEP” 
y “EL EJECUTIVO ESTATAL” también convienen en alentar las acciones que emprenda “LA UNIVERSIDAD”, 
a fin de incrementar sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento público, de conformidad 
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

OCTAVA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan que, las dudas que pudieran surgir con 
motivo de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, se resolverán de común acuerdo y por 
escrito, y en caso de surgir alguna controversia, acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes. 

NOVENA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2012. 
Podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, incluyendo su Anexo Unico, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro tantos 
originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de 2012. 

Por: “LA SEP” 

Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez 

Subsecretario de Educación Superior 

Por: “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Gobernador 

 

 

Dra. Sonia Reynaga Obregón 

Directora General de Educación Superior 
Universitaria 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(Secretario de Gobierno o equivalente) 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

 

Por: “LA UNIVERSIDAD” 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Rector(a) 
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CONVENIO DE APOYO FINANCIERO QUE CELEBRAN: EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
DR. RODOLFO TUIRAN GUTIERREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR, ASISTIDO POR LA 
DRA. SONIA REYNAGA OBREGON, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR 
UNIVERSITARIA; EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE (nombre del Estado), EN LO 
SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL (grado académico, 
nombre y apellidos), ASISTIDO POR LOS SEÑORES (grado académico, nombre y apellidos), (Secretario de 
Gobierno o equivalente), EL (grado académico, nombre y apellidos), (Secretario de Finanzas o equivalente) Y 
EL (grado académico, nombre y apellidos), (Secretario de Educación o equivalente); Y LA (nombre de la 
institución de educación superior), EN LO SUCESIVO “LA UNIVERSIDAD”, REPRESENTADA POR SU 
RECTOR(A) (grado académico, nombre y apellidos), DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración  Pública Federal Centralizada a la que corresponde el 
ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los 
municipios. 

I.2.- Que el Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez, Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que de acuerdo con la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, la Federación, dentro de 
sus posibilidades presupuestarias y en vista de las necesidades de docencia, investigación y difusión de la 
cultura de las instituciones públicas de educación superior, les asignará recursos para el cumplimiento de  
sus fines. 

I.4.- Que atendiendo a la solicitud de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, concurre con éste para contribuir al 
mejoramiento de la calidad, la pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio 
de la educación superior y de “LA UNIVERSIDAD”, a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las 
actividades que a la misma han sido encomendadas. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2012, con cargo a la clave presupuestaria: (clave(s) 
presupuestaria(s) correspondiente(s) a subsidios). 

I.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República 
de Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06029, en la Ciudad de 
México. 

II.- De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1.- Que el Estado de (nombre del Estado) es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de 
la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el (los) artículo(s) (número de (los) artículo(s)) de la Constitución Política del 
Estado de (nombre del Estado). 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto por los artículos (número de los artículos) de la Constitución Política del Estado de 
(nombre del Estado) y (número de los artículos) de la (nombre de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Estatal o equivalente). 
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II.3.- Que para satisfacer las necesidades locales y regionales en materia de educación superior, el 
Congreso del Estado creó “LA UNIVERSIDAD”, a la cual proporcionará recursos económicos, dentro de sus 
posibilidades presupuestarias, para su sostenimiento y la realización de las funciones que le fueron 
encomendadas. 

II.4.- Que para apoyar el financiamiento de “LA UNIVERSIDAD”, ha solicitado la participación del Gobierno 
Federal, en el marco de la coordinación de acciones que han acordado los dos niveles de gobierno, a fin de 
impulsar el desarrollo económico y social de la entidad. 

II.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle (nombre de la 
calle) No. (número), colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la Ciudad), 
Estado de (nombre del Estado). 

III.- De “LA UNIVERSIDAD”: 

III.1.- Que es (naturaleza jurídica) creada mediante (nombre y fecha de su documento de creación). 

III.2.- Que su Rector(a) cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en el (los) artículo(s) (número de artículos) de su (nombre del instrumento legal que 
la regula). 

III.3.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en (nombre de la calle) 
No. (número), Colonia (nombre de la colonia), C.P. (código postal), Ciudad de (nombre de la Ciudad), Estado 
de (nombre del Estado). 

IV.- De “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

IV.1.- Que conocen los planes de expansión de la oferta educativa del tipo superior, así como los 
proyectos docentes y de investigación en que se encuentra comprometida “LA UNIVERSIDAD”, los cuales son 
congruentes con las políticas vigentes en materia de educación superior. 

IV.2.- Que es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente 
a “LA UNIVERSIDAD”, con el propósito de contribuir a la realización de dichos planes. 

En mérito de las anteriores declaraciones, las partes acuerdan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionarán subsidio a “LA UNIVERSIDAD” durante el ejercicio fiscal 2012, 
a fin de contribuir a su sostenimiento, de conformidad con lo establecido en su Anexo Unico, mismo que 
firmado por las partes, se integra al presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de sus posibilidades presupuestarias y en 
atención a las necesidades financieras de “LA UNIVERSIDAD”, asignarán a ésta la cantidad de $ (cantidad 
con número) (cantidad con letra) Pesos 00/100 M.N.), con el carácter de apoyo solidario. 

De la cantidad señalada en el párrafo anterior, “LA SEP” aportará el (porcentaje) % que corresponde  
a $ (cantidad con número) (cantidad con letra) Pesos 00/100 M.N.), y “EL EJECUTIVO ESTATAL” aportará el 
(porcentaje) % restante, que importa la cantidad de $ (cantidad con número) (cantidad con letra) Pesos 
00/100 M.N.), de conformidad con el desglose establecido en el Apartado “A” del Anexo Unico de este convenio. 

TERCERA.- “LA UNIVERSIDAD” se obliga a lo siguiente: 

A).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de “LA SEP” y de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, y los productos que generen; 

B).- Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio, y los productos que genere únicamente al 
desarrollo de sus programas y proyectos de docencia, investigación, difusión de la cultura y extensión de 
servicios, así como a los apoyos administrativos indispensables para la realización de sus actividades 
académicas, en los términos establecidos en el mismo y su Anexo Unico; 
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C).- Proporcionar a “LA SEP” y a “EL EJECUTIVO ESTATAL” durante los primeros 90 (noventa) días del 
ejercicio fiscal siguiente al de la firma de este convenio, la información relativa a la distribución del apoyo 
financiero recibido, mediante estados financieros dictaminados por auditor externo incluyendo el total de sus 
relaciones analíticas, así como los informes que la Dirección General de Educación Superior Universitaria de 
“LA SEP”, y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, le soliciten; y 

D).- Facilitar la fiscalización de los recursos federales que reciba, que realice la Auditoría Superior de la 
Federación en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, detallando la 
información y debiendo dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

CUARTA.- “LA SEP” de conformidad con el calendario de ministraciones establecido en el Apartado “B” 
del Anexo Unico de este convenio, entregará los recursos federales referidos en la cláusula SEGUNDA 
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, quien los recibirá y junto con sus propias aportaciones, los entregará a 
“LA UNIVERSIDAD”. 

QUINTA.- Sin perjuicio de la asignación de los recursos a que se refiere este convenio, “LA SEP” 
y “EL EJECUTIVO ESTATAL” también convienen en alentar las acciones que emprenda “LA UNIVERSIDAD”, 
a fin de incrementar sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento público, de conformidad 
con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 21 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

SEXTA.- “LA SEP” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan que, las dudas que pudieran surgir con motivo 
de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, se resolverán de común acuerdo y por escrito, 
y en caso de surgir alguna controversia, acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes. 

SEPTIMA.- El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2012. 
Podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, incluyendo su Anexo Unico, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro tantos 
originales en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de 2012. 

Por: “LA SEP” 

 

Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez 

Subsecretario de Educación Superior 

Por: “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Gobernador 

 

Dra. Sonia Reynaga Obregón 

Directora General de Educación Superior 
Universitaria 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(Secretario de Gobierno o equivalente) 

 

 

 

 

(grado académico, nombre y apellidos) 

(Secretario de Finanzas o equivalente) 

 

Por: “LA UNIVERSIDAD” 

(grado académico, nombre y apellidos) 

Rector(a) 

___________________________ 


